






1. RESUMEN EJECUTIVO
El presente documento hace un análisis 
detallado sobre la interacción entre perio-
distas y la Policía Nacional del Ecuador. El 
objetivo del documento es fortalecer la 
comunicación, el reconocimiento y el 
respeto mutuo entre la prensa y los poli-
cías, abordando los posibles conflictos 
derivados de la interacción entre ambas 
partes. Se destaca la importancia de gestio-
nar adecuadamente estos conflictos para 
evitar abusos y violaciones de derechos.

El documento se enmarca en el programa 
regional ‘Mejoramiento de la supervisión 
pública, la rendición de cuentas y la capaci-
dad de respuesta del sector de la seguridad 
en América Latina’, implementado en Ecua-
dor por Fundamedios y la Policía Nacional, 
con el apoyo del Centro de Ginebra para la 
Gobernanza del Sector Seguridad (DCAF) y 
el Ministerio Federal de Asuntos Exteriores 
de Alemania. El programa incluyó un curso 
de capacitación, mesas de diálogo, una 
mesa de confirmación de acuerdos y un 

proceso de validación de resultados. Se 
generaron entendimientos relacionados con 
la libertad de expresión, el trabajo policial 
en escenarios de protesta social, cobertura 
de escenas de delitos y operativos, y el 
acceso a la información.

El documento recoge estos acuerdos y los 
relaciona con estándares internacionales y 
constitucionales. Se incorporan sugeren-
cias de trabajo conjunto en áreas como: 
cambio normativo, política institucional, 
formación y capacitación, prevención de 
violaciones de derechos, rutas de denun-
cia, y acciones cotidianas para mejorar las 
relaciones entre periodistas y policías. 
Además, incluye una instancia de segui-
miento, coordinación y consenso para el 
cumplimiento de lo tratado.
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2. INTRODUCCIÓN
La Constitución ecuatoriana consagra el 
derecho de las personas, de forma indivi-
dual y colectiva, a “buscar, recibir, inter-
cambiar, producir y difundir información 
veraz, verificada, oportuna, contextualiza-
da, plural, sin censura previa, acerca de 
los hechos, acontecimientos y procesos de 
interés general, con responsabilidad ulte-
rior”.1 Asimismo, consagra el derecho a 
expresar libremente el pensamiento, en 
todas sus formas y manifestaciones.2 El 
derecho a la libertad de expresión es “(…) 
la piedra angular en la existencia misma 
de una sociedad democrática”.3 Este dere-
cho tiene una dimensión individual, que se 
expresa en la posibilidad de “(…) utilizar 
cualquier medio apropiado para difundir el 

pensamiento y hacerlo llegar al mayor 
número de destinatarios”;4  y una social, 
según la cual los medios de comunicación 
tienen la responsabilidad de posibilitar 
“(…) la obtención de información, opiniones 
y expresiones ajenas, por lo que resulta 
indispensable que recojan las más diversas 
informaciones y opiniones”.5 Es así que 
quienes ejercen el periodismo como su 
profesión u oficio —de forma independiente 
o en un medio de comunicación—, a la vez 
ejercen un derecho fundamental y constitu-
yen el vehículo para que la ciudadanía ejerza 
su propio derecho a recibir información.

Por su parte, la Policía Nacional es una enti-
dad establecida por la propia Constitución  

1 Constitución de Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, artículo 18, número 1. 
2 Ibid., artículo 66, número 6.
3 Corte IDH, ‘La colegiación obligatoria de periodistas’ (arts. 13 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva OC-5/85
de 13 de noviembre de 1985, Serie A No. 5, párr. 70.
4 Ibid., párr. 31, citada en Corte Constitucional, sentencia 282-13-JP/19, 4 de septiembre de 2019, párr. 59.
5 Corte Constitucional, sentencia 282-13-EP/19, párr. 59.

FOTO: https://www.policia.gob.ec/policia-turismo/
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y definida como: “Una institución estatal 
de carácter civil, cuya misión es atender la 
seguridad ciudadana y el orden público, y 
proteger el libre ejercicio de los derechos y 
la seguridad de las personas dentro del 
territorio nacional”.6 Su responsabilidad 
primordial es “la protección interna y el 
mantenimiento del orden público”.7 Respec-
to de los policías, la Constitución prescribe 
que: “Se formarán bajo los fundamentos de 
la democracia y de los derechos humanos, y 
respetarán la dignidad y los derechos de las 
personas, sin discriminación alguna y con 
apego irrestricto al ordenamiento jurídico”.8

Aunque existe una asimetría estructural 
en esta relación —determinada por el 
deber reforzado del Estado de respetar, 
asegurar, prevenir, proteger y promover el 
ejercicio de los derechos—, tanto la Policía 
Nacional como la prensa —desde sus 
respectivos roles— cumplen importantes 
funciones para la consolidación del Estado 
constitucional y democrático de derechos 
y justicia. Más aún, como ciudadanos, 
tienen el deber de “ejercer la profesión u 
oficio con sujeción a la ética”.9 A la vez, son 
sujetos de derechos que requieren recono-
cimiento y protección a su dignidad, como 
individuos y parte de la sociedad.

Cuando trabajadores de la comunicación y 
policías realizan sus labores, existen situa-
ciones en que interactúan de diversas 
formas. Aunque dicha interacción puede 
ser —en gran parte de los casos— fluida y 
basada en la colaboración, existen 
circunstancias en las que puede decantar 
en conflictos de diversa índole. Por ejem-
plo, en las manifestaciones y protestas 
sociales ocurridas en 2015, 2019 y 2022, 
se dieron episodios de tensión que provo-
caron denuncias por uso excesivo de la 
fuerza contra la prensa.10

Las situaciones históricas relatadas se 
pueden haber debido al mutuo desconoci-
miento sobre la estructura, lógica institu-
cional, normativa y protocolos de actua-
ción. También se deben a que los intereses 
derivados de la labor de cada actor o enti-
dad no siempre son coincidentes y deben 
sacrificarse en cierta medida para la satis-
facción de otros fines legítimos. También 
pueden surgir prejuicios sobre los fines y 
las motivaciones detrás del trabajo de 
periodistas y policías, que influyan negati-
vamente en la relación. Por último, pueden 
existir preconcepciones y actitudes respec-
to del propio trabajo y los intereses institu-
cionales, que no necesariamente sintonizan 
con la misión constitucionalmente asigna-
da a la Policía Nacional o a los medios de 
comunicación, en el contexto de una socie-
dad democrática en la que se respeten y 
garanticen los derechos de la población. 

Es importante reconocer que la relación 
entre periodistas y policías no se produce 
en condiciones de simetría. Mientras los 
periodistas ejercen un derecho fundamen-
tal y actúan como garantes del escrutinio 
público, la Policía ejerce funciones coerciti-
vas delegadas por el Estado. Por ello, 
cuando los intereses entran en conflicto, 
debe prevalecer el deber reforzado de la 
Policía de garantizar y no obstruir el dere-
cho a informar, incluso en escenarios de 
tensión. Esta no es una concesión, sino una 
obligación constitucional y convencional.

Es en este contexto que el Centro de Gine-
bra para la Gobernanza del Sector Seguri-
dad (DCAF), con el apoyo de la Embajada 
de Alemania, ha acompañado un proceso 
liderado por la Policía Nacional y la Funda-
ción Andina para la Observación Social y el 
Estudio de Medios (Fundamedios), para la 
implementación en Ecuador del ‘Programa 
regional de relación entre la Policía Nacio-
nal y periodistas’. El objetivo del programa 

6 Constitución de Ecuador, artículo 163.
7 Ibid., artículo 158, inciso 3.
8 Ibid., artículo 158, inciso 4.
9 Constitución de Ecuador, artículo 83, número 12.
10 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, ‘Informe anual de la Relatoría Especial para la Libertad
de Expresión: informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos’, 2015, vol.2: aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos el 31 de diciembre de 2015, párrs. 463 a 466; ‘Informe anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión: informe anual de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, 2019’, vol.2: aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 24 de febrero de 2020, párrs. 490 a
536; ‘Informe anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión: informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2019’, vol.2:
aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 6 de marzo de 2023, párrs. 514 a 537.
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es promover la “comprensión mutua de las 
funciones, responsabilidades, obligaciones 
y derechos de la Policía y los medios de 
comunicación locales, en lo que respecta a 
la gobernanza del sector de la seguridad”. 

El programa incluyó un curso de capacita-
ción a periodistas y policías, la promoción 
del diálogo diverso y formulación de acuer-
dos a través de mesas realizadas en ocho 
localidades del país.11 También un proceso 
de validación de los resultados, que 
abarcó: una mesa con jefes de unidades 
policiales y editores de medios de comuni-
cación, dos talleres y consultas de revisión 
del presente documento, elaborado con 
base en los acuerdos y propuestas que 
fueron formulados en las mesas de diálogo. 

En el curso virtual participaron 348 per-
sonas: el 60% (210) fueron hombres; y el 
40% (138), mujeres. El 79% de los partici-
pantes (275) fueron policías; y el 21% (73), 
periodistas. En las mesas de diálogo y la 
mesa de validación de acuerdos participa-
ron 124 personas: el 60% (75) fueron 
hombres; y el 40% (49), mujeres. El 51% 
de los participantes (63) fueron policías; y 
el 49% (61), periodistas.

Este documento condensa los acuerdos 
recogidos durante las mesas de diálogo. 
Para el efecto, los relaciona con estándares 
internacionales y constitucionales referen-
tes al derecho a la libertad de expresión y 
al trabajo policial en contextos de protesta 
social, investigación de escenas de delitos 
u otros operativos, y acceso a la informa-
ción. Se reconocen acciones ya emprendi-
das para mejorar la relación entre la Poli-
cía Nacional y la prensa, y se formulan los 
acuerdos como sugerencias de trabajo 
conjunto a nivel de cambio normativo, 
política institucional, talento humano, 
formación y capacitación, prevención de 
violaciones a derechos, rutas de denuncia 
y actuación en casos de que los hechos ya 
se hayan cometido, y acciones cotidianas 
para mejorar las relaciones entre ambos 
grupos. Además, se incorpora la definición 

y el modo de funcionamiento de una 
instancia de seguimiento, coordinación y 
consenso para el cumplimiento de los 
acuerdos.

El texto fue objeto de una revisión técnica 
integral, orientada a evaluar la deseabili-
dad, viabilidad y factibilidad de sus diferen-
tes secciones, en particular de los acuerdos 
alcanzados. Esta revisión contó con la 
valiosa retroalimentación técnica de la 
Delegación Regional para Perú, Bolivia y 
Ecuador del Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR), la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (Unodc) 
para Ecuador y la Fundación para la Liber-
tad de Prensa (FLIP). Su participación 
permitió enriquecer el enfoque técnico y 
asegurar su alineación con estándares 
internacionales en materia de derechos 
humanos, libertad de expresión y actuación 
policial.

11 Las mesas se dieron en Ibarra (para Carchi, Imbabura, Esmeraldas y Sucumbíos), Guayaquil (para Guayas y Santa Elena), Ambato (para Bolívar,
Chimborazo y Tungurahua), Loja (para Loja y Zamora Chinchipe), Manta (para Manabí, Santo Domingo de los Tsáchilas y Los Ríos), Puyo (para Pastaza,
Napo, Orellana y Morona Santiago), Cuenca (para Azuay, Cañar y El Oro) y Quito (para Pichincha y Cotopaxi).
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3. MARCO NORMATIVO NACIONAL E INTERNACIONAL

FOTO: https://www.policia.gob.ec/policia-turismo/Para la elaboración del documento se han 
considerado los estándares internaciona-
les y constitucionales relacionados con el 
derecho a la libertad de expresión. Este 
derecho está reconocido, tanto en el texto 
constitucional, como en instrumentos 
internacionales del Sistema Universal e 
Interamericano de Derechos Humanos. 
Desde el artículo 18 de la Constitución, 
pasando por el artículo 19 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, 
el artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Observa-
ción General 34 del Comité de Derechos 
Humanos, el artículo 13 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, la 
Declaración de Principios sobre la Liber-
tad de Expresión adoptada por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos, entre otros instrumentos, este dere-
cho goza de una protección multinivel. 
Además, la legislación secundaria ha 
desarrollado el contenido del derecho en 
normativas como la Ley Orgánica de 
Comunicación.12

Del mismo modo, la Policía Nacional está 
reconocida como una de las entidades de la 
Función Ejecutiva encargadas de la protec-
ción de los derechos, libertades y garantías 

de los ciudadanos, expresada a través de la 
protección interna y el mantenimiento del 
orden público, en la sección tercera del 
capítulo tercero del título IV de la Consti-
tución. Al ser, junto con las Fuerzas Arma-
das, una entidad que ejerce el monopolio 
estatal del uso de la fuerza, la Policía 
Nacional tiene obligaciones concretas, 
derivadas del conjunto de instrumentos 
internacionales y normas nacionales que 
establecen y desarrollan el régimen de los 
derechos humanos. Entre estos derechos 
destacan: la propia libertad de expresión y 
opinión; la libertad de reunión, manifesta-
ción y protesta pacífica; el derecho a parti-
cipar en asuntos públicos; la libertad de 
asociación; el derecho a acceder a la infor-
mación pública; y el derecho a la integri-
dad física, psicológica y emocional. Para 
este documento, se han considerado las 
normas constitucionales que recogen 
dichos derechos, así como los artículos 21, 
22 y 25 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, y las observaciones 
generales 36 y 37 del Comité de Derechos 
Humanos. La labor de la Policía se encuen-
tra regulada por la Ley Orgánica de la Poli-
cía Nacional, la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado, el ‘Código orgánico de enti-
dades de seguridad ciudadana y orden 

12 Ley Orgánica de Comunicación, Registro Oficial, Suplemento 22, 25 de junio de 2013.
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público’, la ‘Ley orgánica que regula el 
uso legítimo de la fuerza’, entre otras.

En el contexto normativo ecuatoriano, 
resulta también indispensable considerar 
las disposiciones de la ‘Ley orgánica de 
transparencia y acceso a la información 
pública’. Esta normativa establece tanto la 
obligación de publicidad de la información 
institucional, como los supuestos específi-
cos en que dicha información puede ser 
considerada confidencial y, por tanto, 
restringida. Además, regula el procedi-
miento administrativo para requerir el 
acceso a la información pública, el cual 
debería ser conocido y comprendido tanto 
por periodistas como por policías, a fin de 
garantizar el cumplimiento efectivo del 
derecho y evitar conflictos derivados del 
desconocimiento o aplicación errónea.

Adicionalmente, la ‘Ley orgánica de garan-
tías jurisdiccionales y control constitucio-
nal’ contempla la acción de acceso a la 
información pública como mecanismo de 
tutela judicial del derecho a la informa-
ción, lo cual refuerza el carácter funda-
mental de este derecho y exige que perio-
distas y policías estén familiarizados con 
su aplicación práctica.

Para el contexto ecuatoriano, además, 
resulta importante hacer referencia a los 
estándares fijados en la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional, tanto en lo que 
tiene que ver con el derecho a la libertad de 
expresión —y sus derechos conexos—, 
como respecto de las obligaciones de la 
Policía Nacional, derivadas de los derechos 
constitucionales de las personas, comuni-
dades, pueblos y nacionalidades.

Igualmente, se consideran otros instru-
mentos internacionales producidos por 
órganos del Sistema Universal y el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, 

como los informes del relator especial de 
las Naciones Unidas sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de 
opinión y expresión13 y de la Relatoría Espe-
cial para la Libertad de Expresión de la 
Organización de Estados Americanos. Esta 
última, en el informe correspondiente a 
2024, se refirió a los hechos de violencia y 
agresión contra la prensa en Ecuador y, 
entre otras recomendaciones, sugirió: “Brin-
dar garantías para que los periodistas reali-
cen su trabajo en condiciones de seguridad 
y sin temor a represalias” y14 “condenar 
enérgicamente la violencia contra periodis-
tas y alentar a las autoridades competen-
tes a actuar con la debida diligencia y cele-
ridad en el esclarecimiento de los hechos y 
en la sanción de los responsables”.15

Un documento importante para el desarrollo 
del presente trabajo fue el ‘Modelo de proto-
colo de intervención e interacción de las 
fuerzas de seguridad con periodistas, comu-
nicadores/as y medios de comunicación’, 
elaborado por la Unesco, con el Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos.16 
Fue relevante también la Declaración de 
Chapultepec de la Sociedad Interamericana 
de Prensa.

Se destaca la propuesta de Código de Ética 
para Periodistas de Ecuador17, que permite 
tener un marco de referencia para el com-
portamiento ético de los periodistas y esta-
blece directrices para que su labor se lleve a 
cabo con respeto a los derechos de terceros.

Los instrumentos indicados sirvieron, tanto 
para organizar la capacitación virtual a 
periodistas y policías, como para guiar la 
discusión de los actores relevantes en las 
mesas de diálogo y validación de acuerdos. 
Y, finalmente, para evaluar la aceptabilidad 
de los acuerdos alcanzados, que ahora se 
presentan como sugerencias para la actua-
ción y la relación entre las partes.

13 El último informe efectuado por el Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión lo realizó con
ocasión de su visita a Ecuador, en octubre de 2018. Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión
(2019). Visita al Ecuador. Consejo de Derechos Humanos. 41er periodo de sesiones (24 de junio a 12 de julio de 2019). Tema 3 de la agenda.
A/HRC/41/35/Add.1.
14 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, ‘Informe anual de la Relatoría Especial para la
Libertad de Expresión: informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2024’, vol.2: aprobado por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos el 3 de marzo de 2025, párr. 522.
15 Ibid., párr 528.
16 Unesco, IIDH. ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción de las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y medios de
Comunicación’, París, Montevideo, 2023.
17 Fundamedios, “Propuesta de Código de Ética para periodistas en Ecuador”, Quito, 2024.
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4. ACUERDOS ALCANZADOS
Después de haber realizado las ocho mesas 
de diálogo en distintas localidades del país 
y haber efectuado un proceso de valida-
ción, que incluyó una mesa, talleres y 
remisión de observaciones por escrito, 
constan en este apartado los acuerdos 
alcanzados. Están organizados por escena-
rios de trabajo. En primer lugar, constan 
acuerdos transversales: aquellos que 
hacen referencia a la relación entre la 
prensa y la Policía y, por tanto, son aplica-
bles a todos los escenarios. En segundo 
lugar, están los acuerdos relacionados con 

la cobertura de escenas del delito y operati-
vos. En tercer lugar, acuerdos sobre la 
cobertura de protestas y manifestaciones 
sociales. Por último, los acuerdos de 
acceso a la información. Esta sección hace 
referencia a los estándares, normas o leyes 
vigentes que sirven de sustento a cada 
—cuando corresponda—; las acciones 
tomadas que facilitan el cumplimiento, así 
como observaciones hechas durante las 
mesas de diálogo que sirven para contex-
tualización; y, por último, los acuerdos en 
sí mismos.
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4.1.  Acuerdos transversales

Los acuerdos transversales que constan 
en la presente sección son aquellos enten-
dimientos y disposiciones de aplicabilidad 
general, que inciden en diversas áreas de 
interacción entre la Policía Nacional y la 
prensa. Estos acuerdos buscan establecer 
una base común de prácticas y políticas 
que fomenten la colaboración y el respeto 
mutuo en distintos contextos operativos, 

definidos en las secciones posteriores 
como escenarios de conflicto. Entre los 
acuerdos transversales alcanzados se 
incluyen: la estandarización de buenas 
prácticas de interacción, la revisión parti-
cipativa de manuales y protocolos, la 
capacitación continua, sensibilización y la 
prevención de discriminación en el acceso 
a la información.

Regla, estándar
o principio:

4.1.1.  Estandarización de buenas prácticas de interacción

De acuerdo con el artículo 227 de la Constitución, la administra-
ción pública constituye un servicio a la colectividad y se rige, 
entre otros principios, por la eficacia, la eficiencia, la calidad, la 
jerarquía, la desconcentración, la coordinación, la planificación, 
la transparencia y la evaluación. Estos principios deben ser 
maximizados y garantizados en todo el país, de la forma más 
uniforme posible.

El ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción de las fuer-
zas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y medios de 
comunicación’, en su capítulo III, se refiere a la importancia de la 
perspectiva de género, el principio de evaluación del riesgo dife-
rencial y las medidas de protección especial que ameritan las 
periodistas en todas las relaciones con las fuerzas de seguridad.

En cada zona o subzona existe personal de la Policía Nacional 
encargado de la relación con los medios de comunicación. La 
Policía Nacional ha iniciado un trabajo de profesionalización de 
este personal, que debería continuar, para que sea el que imple-
mente las políticas formuladas.

Uno de los problemas advertidos en las mesas de diálogo tiene 
que ver con la selectividad con la que se maneja la relación con 
los medios de comunicación desde la Policía Nacional. Se relata-
ron hechos que denotan posibles actos de discriminación en el 
acceso a la información.

En las mesas de trabajo trascendió que, muchas veces, las 
ruedas de prensa por parte de la Policía Nacional ocurrieron 
generalmente cuando el hecho objeto de la rueda de prensa ya 
perdió el interés noticioso. En muchos casos, existe la percepción 
por parte de los periodistas de que la promesa de una rueda de 
prensa se utiliza como mecanismo para retrasar la entrega de 
información.

Aspectos a
destacar:
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Existen iniciativas locales e interacción entre la Policía Nacional y 
la prensa; sin embargo, son muy focalizadas y no se encuentran 
reguladas. Cada zona, región o distrito trabaja distinto. Desde la 
Subcomandancia de la Policía Nacional se ha trabajado en generar 
directrices que unifiquen la forma de relacionarse con los medios de 
comunicación. Esta práctica se debe promover e institucionalizar.

Acuerdo: 

Regla, estándar
o principio:

4.1.2. Revisión participativa de manuales y protocolos de
comunicación estratégica, y los referentes a cada escenario
de conflicto

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 163, en concordancia 
con el artículo 226 de la Constitución, la Policía Nacional es una 
entidad jerarquizada, cuyas actividades se encuentran enmarca-
das en el principio de legalidad y sus procesos están, por regla 
general, minuciosamente detallados.  Las actividades de la 
Dirección de Comunicación Estratégica deben tomar en cuenta 
el punto de vista de los medios de comunicación y de los miem-
bros operativos de la Policía Nacional, e incorporar los enfoques 
de género e interculturalidad en su normativa interna.

Es importante que las buenas prácti-
cas de trabajo conjunto entre la Poli-
cía Nacional y los medios de comuni-
cación, descritas a lo largo del presen-
te documento, sean formalizadas a 
través de políticas nacionales de 
comunicación estratégica por parte de 
la Comandancia General. Dichas polí-
ticas deben ser ampliamente difundi-
das y objeto de seguimiento hasta el 
nivel de los distritos. Además, deben 
ser lo suficientemente flexibles para 
permitir que reflejen la realidad de 
cada localidad para la interacción con 
los medios de comunicación, de modo 
que menos asuntos queden a la 
discrecionalidad de comandantes de 
zona, subzona o jefes de distrito. Por 
último, deben incorporar, entre otros, 
el enfoque de derechos humanos, de 
género y de interculturalidad.

Desde la Comandancia General se 
debe realizar un ejercicio permanente 
de concienciación y sensibilización 
sobre este tema, con la colaboración y 
corresponsabilidad de los medios de 
comunicación, las agremiaciones 
nacionales y locales, las instituciones 
de educación superior y la sociedad 
civil. Todo encaminado a desmontar 
estereotipos sobre la naturaleza del 
trabajo policial y del periodístico.

Asimismo, el contenido de los acuer-
dos debe ser ampliamente difundido 
por parte de los medios de comunica-
ción, las agremiaciones nacionales y 
locales, las instituciones de educación 
superior y la sociedad civil hacia los 
periodistas y estudiantes de las carre-
ras de Comunicación Social y Perio-
dismo, de modo que se fortalezca su 
cumplimiento.
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Aspectos a
destacar:

El periodismo responde al ejercicio de los derechos a la libertad 
de expresión, la libertad de prensa y al trabajo, al tiempo que 
cumple una función social de proveer a la ciudadanía de infor-
mación para facilitar su convivencia en un ambiente democráti-
co. Por eso, debe respetar las disposiciones constitucionales y 
legales, así como ajustarse a mínimos éticos y deontológicos. 
Además, es importante tomar en cuenta los enfoques de género, 
diversidades e interculturalidad en su práctica.

De ahí, se resaltan iniciativas como la propuesta de Código de 
Ética para Periodistas de Ecuador. Esta iniciativa busca estable-
cer un marco ético actualizado y robusto para el periodismo 
ecuatoriano. Surge como respuesta a los desafíos actuales, como 
la digitalización, el crimen organizado, la violencia contra perio-
distas y la desinformación. Incluye principios éticos universales, 
recomendaciones para garantizar la independencia editorial, 
directrices para abordar temáticas sensibles —como el narcotrá-
fico— y el uso de plataformas digitales.

También existen en curso procesos de actualización normativa, 
como el Manual de Operaciones de Mantenimiento del Orden, 
que deben incluir en su texto previsiones respecto de la presen-
cia de la prensa en los escenarios de trabajo relacionados.

Acuerdo: 

Es necesario que la Policía Nacional, 
en la medida de lo posible, haga una 
revisión participativa de sus manua-
les y protocolos de comunicación 
estratégica, para incluir puntos de 
vista de periodistas y medios de 
comunicación, con perspectiva de 
género e interculturalidad. Asimismo, 
se deben revisar, evaluar y, de ser 
necesario, modificar para abarcar los 
distintos escenarios de interacción 
con medios de comunicación, como 
protestas sociales, escenas del delito, 
operativos y manejo de crisis, a fin de 
que se prevea la forma más adecuada 
de actuación en distintos supuestos, 
considerando la eficacia y eficiencia 
de las operaciones policiales.  

Desde los medios de comunicación, las 
agremiaciones nacionales y locales, las 
instituciones de educación superior y 
la sociedad civil se debe promover la 

adopción de normas de comporta-
miento ético en el ejercicio periodísti-
co. Se recomienda especialmente el 
desarrollo de estas normas en la 
cobertura de incidentes de naturaleza 
criminal, donde prácticas poco éticas 
pueden vulnerar la identidad de las 
víctimas, funcionarios o grupos de 
atención prioritaria, así como revelar 
información sensible. Se sugiere, por 
ejemplo, la promoción de iniciativas 
como la suscripción de la propuesta 
de Código de Ética para Periodistas de 
Ecuador.

Efectuadas las reformas, deben existir 
actividades de difusión de los manua-
les y protocolos revisados, bajo la 
responsabilidad de la Policía Nacional 
y de los medios de comunicación, las 
agremiaciones nacionales y locales, 
las instituciones de educación supe-
rior y la sociedad civil.
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Regla, estándar
o principio:

Aspectos a
destacar:

4.1.3. Reparación y restauración en régimen disciplinario
– incentivos positivos por buen trato

La Policía Nacional tiene un régimen disciplinario en el que cier-
tos actos que se pueden calificar como agresiones contra la 
prensa están tipificados como sanciones administrativas.18 

En cambio, ante la posible divulgación de información incorrecta, 
incompleta, inexacta, descontextualizada o no verificada, existen 
los mecanismos de rectificación, réplica o respuesta, conforme lo 
establecen la Constitución y la Ley Orgánica de Comunicación.

En las mesas de trabajo se reportaron actos de represalia, reinci-
dencia o de falta de conciencia sobre las consecuencias de la 
infracción contra el ejercicio de derechos. Estos actos parecen ser 
un indicador de que la normativa de carácter puramente sancio-
natorio no es efectiva para cumplir el objetivo de prevenir nuevas 
vulneraciones y mejorar la relación entre medios y policías.

18 ‘Código orgánico de entidades de seguridad ciudadana y orden público’, Registro Oficial Suplemento, 19 de junio de 2017, Título Primero, Capítulo
Cuarto; y Título Tercero.

Acuerdo: 

Es necesario que la Policía Nacional 
revise su normativa interna de régi-
men disciplinario en casos de infrac-
ciones cometidas contra trabajadores 
de la comunicación. La interpretación 
y aplicación de las normas del régimen 
disciplinario deben, necesariamente, 
incorporar la perspectiva de género y 
considerar la especial afectación a los 
derechos de las periodistas, periodis-
tas comunitarios y aquellos pertene-
cientes a comunidades, pueblos y 
nacionalidades. Además, se debe con-
siderar que ninguna cobertura infor-
mativa puede ser usada como causal 
de persecución, amenaza o limitación 
del ejercicio del periodismo, aun 
cuando el contenido sea crítico u 
hostil hacia la institución policial.

Además de —y de forma alternativa 
a— la imposición de una sanción, se 
pueden impulsar cambios normativos 
para prever medidas de reparación y 
mecanismos de justicia restaurativa, 
con el objeto de concienciar a los poli-
cías infractores sobre las consecuen-
cias de sus actos sobre las víctimas y 
el impacto en las relaciones de su 
institución con la prensa. Para el 
efecto, se debe contar con la participa-
ción de los medios de comunicación, 
las agremiaciones nacionales y locales, 
las instituciones de educación supe-
rior y la sociedad civil, en la formula-
ción de normativas legales y reglamen-
tarias que resulten pertinentes.

Se promoverá un sistema de recono-
cimiento público institucional, en el 
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interior de la Policía Nacional, para 
servidores que destaquen en su trato 
respetuoso, colaborativo y transpa-
rente hacia periodistas. Este sistema 
estará basado en criterios objetivos, 
como evaluaciones externas, retroali-
mentación de gremios periodísticos y 
cumplimiento de protocolos. Dicho 
reconocimiento podrá ser considerado 
dentro del sistema de méritos de la 
carrera policial.

Los periodistas, en cambio, formula-
ron el compromiso ético de respetar 
la privacidad, la honra y el buen 
nombre; de evitar la difamación; y de 
abstenerse de utilizar los medios 
como instrumentos de retaliación.

En caso de incumplimiento del acuer-
do, desde la Policía Nacional se debe 
realizar la activación de las solicitudes 
de rectificación, réplica o respuesta, y 
no reproducir la noticia cruzada con 
la leyenda “FALSO”. Esa práctica de 
autodefensa puede promover el hosti-
gamiento y la estigmatización de la 
prensa, y debilitar los mecanismos 
institucionales, constitucional y legal-
mente establecidos.

Asimismo, los periodistas se compro-
metieron a colaborar con los procesos 
de reparación y restablecimiento de 
relaciones, en casos en los que esto 
sea pertinente.

Regla, estándar
o principio:

4.1.4. Medidas para hacer efectivo el régimen disciplinario y
la reparación integral

El marco normativo tipifica infracciones, establece sanciones y 
prevé procedimientos para determinar la responsabilidad de 
policías por actos que constituyan violaciones de derechos de 
trabajadores de la comunicación. Por ejemplo, existe un marco 
legal que regula el régimen administrativo disciplinario de los 
policías.19 Cuando estos actos y omisiones llegan al punto de 
constituir delitos tipificados en la norma penal, existe un proce-
dimiento regulado en la ley para proceder a la investigación, acu-
sación, juzgamiento, sanción y medidas de reparación integral.20 
Del mismo modo, la Constitución establece garantías jurisdic-
cionales para la tutela de los derechos constitucionales frente a 
amenazas y vulneraciones, así como para establecer la repara-
ción integral por parte de las entidades del Estado, como la Poli-
cía Nacional.21 Cuando dichas vulneraciones ocasionan un daño 
que debió ser reparado por parte de la institución policial, esta 
tiene la obligación de repetir contra los servidores responsables 
por dolo o culpa grave.22 Este marco normativo es de por sí bas-
tante amplio y comprensivo.

19  Ibid.
20 Código Orgánico Integral Penal, Registro Oficial Suplemento 180, 10 de febrero de 2014.
21 Constitución de la República del Ecuador, artículos 86 a 94; Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, Registro Oficial
Suplemento 52, 22 de octubre de 2009.
22 Ibid.
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Acuerdo: 

Se propone que se diseñen documen-
tos de fácil acceso y lenguaje sencillo, 
que describan el proceso de denuncia 
para obtener tutela efectiva de sus 
derechos e intereses en cada uno de 
los supuestos de posibles agresiones 
contra la prensa por parte de policías. 
Para la realización y la difusión de 
estos documentos se puede contar 
con la colaboración de los medios de 
comunicación, las agremiaciones 
nacionales y locales, las instituciones 
de educación superior y la sociedad 
civil, y se debe buscar fuentes de coo-
peración para su financiamiento.

Se requiere que la Policía Nacional 
reafirme el compromiso de asumir con 
diligencia su obligación legal de colabo-
rar en la identificación de responsables 
de posibles agresiones contra la prensa, 
o destrucción de sus herramientas de 

trabajo. Se hará efectiva la responsa-
bilidad administrativa disciplinaria 
—así como la responsabilidad penal 
por la comisión de delitos; y, de ser 
pertinente, la responsabilidad civil 
por dolo o culpa grave— en casos en 
que la Policía Nacional haya debido 
erogar dinero y deba repetir contra los 
servidores responsables.

Por parte de los periodistas existe el 
compromiso de denunciar los actos de 
agresión; de acompañar las quejas, 
denuncias o demandas con todos los 
documentos y medios probatorios 
requeridos en la legislación;23 y cola-
borar con la Policía Nacional en las 
distintas etapas del procedimiento 
administrativo sancionatorio, con el 
objeto de que estos actos no queden 
en la impunidad.

Aspectos a
destacar:

Ser una normativa dispersa en varios cuerpos y redactada en 
términos técnico-jurídicos, puede ser una limitación para el 
acceso a mecanismos de denuncia, demandas o solicitudes ante 
los órganos administrativos y judiciales por parte de trabajadores 
de la comunicación que consideren haber sido afectados.

Regla, estándar
o principio:

4.1.5. Políticas de prevención y atención en salud mental

El artículo 32 de la Constitución señala que la salud es un dere-
cho cuya garantía es responsabilidad del Estado y, entre otros, se 
vincula de forma estrecha con el derecho al trabajo. De acuerdo 
con la Constitución, el Estado debe establecer políticas de salud 
integral y garantizar el acceso permanente, oportuno y sin exclu-
sión a programas, acciones y servicios de promoción y atención 
integral de salud. El artículo 97, numeral 5, del Coescop señala 
que es derecho de los policías “recibir asistencia médica o psico-
lógica y los medicamentos necesarios para lesiones o enfermeda-
des adquiridas como consecuencia del servicio o profesión, de 
conformidad con la normativa legal vigente”.

23 ‘Código orgánico de entidades de seguridad ciudadana y orden público’, artículo 125.
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Aspectos a
destacar:

Ya sea que se trate de un operativo, el aseguramiento de una 
escena de un delito, o una manifestación o protesta multitudinaria, 
los policías y la prensa se ven sometidos a un ambiente que tiende 
a influir en la capacidad de respuesta. Parte del entrenamiento de 
la Policía Nacional está encaminado al manejo de las emociones. 
No obstante, la continua exposición a este tipo de situaciones 
puede generar respuestas que constituyan el catalizador de un 
conflicto entre la prensa y policías. 

Se destaca la práctica periódica de pruebas de confianza y pruebas 
psicológicas con las que la Policía Nacional procura asegurar 
que sus miembros afronten estas situaciones de tensión y estrés 
con las herramientas necesarias para gestionar adecuadamente 
sus emociones.

Acuerdo: 

Es necesario que la Policía Nacional, a 
través de su Dirección Nacional de 
Atención Integral en Salud, genere 
políticas institucionales de promoción 
de la salud mental, para que los policías 
tengan las herramientas para enfren-
tar situaciones de tensión. 

Por otro lado, el Mecanismo de Preven-
ción y Protección al Trabajo Periodístico, 

en conjunto con los medios de comuni-
cación, puede promover la creación y 
fortalecimiento de servicios de salud 
mental en la red pública de salud, para 
que los trabajadores de la comunicación 
también reciban este apoyo cuando 
enfrenten situaciones de tensión, en la 
medida de los recursos disponibles.

Regla, estándar
o principio:

4.1.6. Capacitación a policías

La Constitución, en su artículo 234, reconoce como derecho de 
los servidores públicos —entre los cuales se cuentan los poli-
cías— que el Estado debe garantizar su formación y capacitación 
continua, a través de escuelas, institutos, academias y progra-
mas de formación o capacitación del sector público. El artículo 
229 establece que su remuneración debe valorar su profesionali-
zación, capacitación, responsabilidad y experiencia. En el caso de 
las entidades de seguridad ciudadana y orden público, como la 
Policía Nacional, se establece la existencia de un sistema de com-
petencias, evaluación, capacitación, formación, especialización y 
plan de carrera.24

24 ‘Código orgánico de entidades de seguridad ciudadana y orden público’, artículos 21 a 35.

27



Aspectos a
destacar:

La Policía Nacional tiene un Programa de Capacitación Continua, 
en el que existen varios contenidos relacionados con derechos 
humanos y las obligaciones derivadas de ellos para la labor poli-
cial. Además, han accedido al ‘Curso virtual en derechos huma-
nos y libertad de expresión para periodistas y policías’, que fue 
elaborado en el contexto de este programa. Por otro lado, existen 
esfuerzos de formación sobre las temáticas relacionadas con la 
relación con medios de comunicación en la Escuela Superior de 
la Policía, dirigidos a oficiales y técnicos operativos.

Acuerdo: 

La Policía Nacional debe fortalecer la 
capacitación constante a sus miem-
bros, con colaboración de periodistas, 
agremiaciones y organismos dedicados 
a la promoción de los derechos huma-
nos, como la Defensoría del Pueblo y el 
Consejo de Comunicación.  

Además de hacer de la relación con 
medios de comunicación una temática 
transversal en toda la malla ofrecida, 
se debe considerar incluir o fortalecer 
los siguientes temas: derechos huma-
nos, libertad de expresión, acceso a la 
información, comunicación con medios, 

vocería, herramientas básicas de pro-
ducción audiovisual, aplicación de nor-
mativa y enfoque de género. La capaci-
tación se debe reenfocar, de modo que 
incorpore el enfoque de derechos, no 
únicamente como una cuestión con-
ceptual, sino basado en la descripción 
de las mejores prácticas recogidas en 
trabajos previos, como aquellos reali-
zados por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y la Unesco. El objetivo es 
generar una relación basada en la 
empatía y el conocimiento mutuo.

Regla, estándar
o principio:

4.1.7. Capacitación a periodistas sobre funciones y atribuciones
de la Policía Nacional y generación de contenido educativo

Entre los derechos laborales de los trabajadores de la comunica-
ción, la Ley Orgánica de Comunicación destaca, en su artículo 
44, literal e, el derecho al desarrollo profesional y capacitación 
técnica. Para el efecto, las entidades públicas y privadas, así 
como los medios de comunicación, tienen la obligación de dar las 
facilidades para el libre ejercicio de este derecho. El artículo 49 
del mismo cuerpo normativo señala, entre las atribuciones del 
Consejo de Comunicación, desarrollar y promover la capacitación 
permanente para la prensa, en convenio con instituciones de 
educación superior nacionales y extranjeras.
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Acuerdo: 

Promover que los gremios, asociacio-
nes, sociedad civil e instituciones de 
educación superior desarrollen cursos 
y capacitaciones periódicas para traba-
jadores de la comunicación en temas 
de seguridad y orden público, en coor-
dinación con el Consejo de Comunica-
ción y la Policía Nacional, con el objeti-
vo de mejorar la cobertura informativa 
y la relación con los medios. Esta 
formación incluiría: derechos huma-
nos, acceso a la información pública, 
fases del proceso penal y otros proce-
sos judiciales, tratamiento de escenas 
de delitos, protocolos de intervención, 
protección de la cadena de custodia de 
la evidencia, reserva de la investigación 
penal, medidas de seguridad y autocui-
dado, uso legítimo de la fuerza y voca-
bulario esencial para coberturas de 
prensa en situaciones de violencia. 
También es importante incluir conteni-
dos sobre la clasificación de los datos 
que establece la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales, con el 
fin de fomentar buenas prácticas en la 

difusión de información que contenga 
datos sensibles. Estos esfuerzos de 
capacitación abordarán estrategias 
para coberturas responsables en crisis 
de seguridad y medidas de autocuida-
do ante amenazas.

Además, a través del departamento de 
Coordinación Estratégica de Derechos 
Humanos y la Dirección Nacional de 
Comunicación Estratégica —en con-
junto con la Dirección Nacional de 
Educación y las distintas áreas invo-
lucradas—, la Policía puede generar 
productos audiovisuales, físicos (folle-
tos ABC) o en diferentes formatos digi-
tales, para explicar a periodistas cómo 
y por qué se aplican los protocolos, y 
promover el conocimiento del trabajo 
policial en escenas del delito, protesta 
social y acceso a la información. Estos 
materiales se pueden elaborar en 
colaboración con los medios de comu-
nicación, las agremiaciones naciona-
les y locales, las instituciones de edu-
cación superior y la sociedad civil. 

Aspectos a
destacar:

En algunas zonas, la Policía Nacional ha capacitado a periodis-
tas en control del orden público y operativos de rescate. Los 
participantes valoraron positivamente estas experiencias y des-
tacaron la necesidad de hacerlas más frecuentes, planificadas y 
de alcance nacional. 

Se destaca también el curso virtual hecho durante este progra-
ma, que se mantiene habilitado en el aula virtual de Fundame-
dios y al que pueden acceder más periodistas y policías. Del 
mismo modo, el Consejo de Comunicación y el Mecanismo de 
Prevención y Protección al Trabajo Periodístico cuentan con 
cursos para ambos sectores.

Además, es necesario resaltar que la Policía sigue diversas 
normas y protocolos; y, aunque estas reglas están para guiar la 
actuación policial, es clave que la prensa comprenda por qué se 
aplican y cuáles son los límites que la seguridad y el orden públi-
co imponen a su labor. Se acordaron métodos más rápidos y 
accesibles para difundir esta información de manera masiva, 
como la creación de material educativo a través de los chats de 
interacción con los medios. 
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Deberían incluir protocolos policiales, 
seguridad y uso legítimo de la fuerza; 
así como información sobre rutas de 
denuncia ante vulneraciones de dere-
chos y medidas de autocuidado para 
la prensa en protestas. Los productos 
pueden ser distribuidos en las capaci-
taciones o en otros espacios.

Para el cumplimiento de este acuerdo, 
los responsables se comprometen a 
buscar los recursos necesarios en sus 
presupuestos y por financiamiento de 
cooperación internacional.

Regla, estándar
o principio:

4.1.8. Generación de listas de contactos locales de medios
de comunicación para interacción por aplicaciones de
mensajería instantánea

En su artículo 11, numeral 2, la Constitución reconoce que el 
ejercicio de los derechos se debe regir, entre otros principios, por 
la igualdad y no discriminación. De acuerdo con este principio, 
está prohibido hacer distinciones destinadas a menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de derechos entre per-
sonas o grupos por varias razones, entre las que se destacan, 
junto con muchas otras, la ideología y la filiación política.

Aspectos a
destacar:

La Dirección Nacional de Comunicación Estratégica de la Policía 
ha implementado mecanismos de difusión mediante una lista de 
contactos de medios de comunicación, que es depurada con 
periodicidad semestral. Esta lista tiene un alcance nacional. 
Adicionalmente, mantiene una base de datos actualizada del 
contenido compartido en plataformas de mensajería instantánea, 
como WhatsApp o Telegram. Asimismo, administra una cuenta 
de correo institucional y sube información periódicamente, de 
acuerdo con las directrices del Comité de Transparencia de la 
entidad.

A escala local, los asesores de comunicación han implementado 
grupos en plataformas como WhatsApp y Telegram para compartir 
información con periodistas, pero su falta de institucionalización 
genera problemas. Es necesario actualizar las listas de contactos, 
evitar infiltraciones del crimen organizado y asegurar la continui-
dad cuando cambian los responsables.

Además, se han reportado exclusiones de periodistas críticos, lo 
que afecta la transparencia. Fortalecer y formalizar estos grupos 
garantizaría un acceso equitativo a la información y una relación 
más efectiva entre la Policía y los medios.
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Acuerdo: 

Para una comunicación más fluida y 
generalizada, los responsables de con-
tacto con medios de comunicación en 
las zonas, subzonas y distritos, con la 
colaboración de medios de comunica-
ción, agremiaciones nacionales y loca-
les, instituciones de educación supe-
rior y sociedad civil, deben generar 
listados de periodistas y medios cuya 
labor está relacionada con el trabajo 
de la Policía Nacional. La finalidad de 
la elaboración de los listados es reali-
zar un mapeo de los medios y perio-
distas que cubren temas policiales. 

De igual manera, se debe generar una 
vía para que nuevos periodistas puedan 
incluirse en dichos listados, que deberán 

estar sujetos a escrutinio público por 
parte de la sociedad civil. Es impor-
tante que la elaboración de los lista-
dos sea lo más amplia posible, incluya 
medios digitales, admita la posibilidad 
de que los medios y personas que 
generan información accedan libre-
mente y quien los administre dé un 
trato igualitario a quienes soliciten ser 
incluidos.

Los listados deben ser depurados 
periódicamente, de forma participati-
va, con mecanismos de control de 
doble vía, con base en políticas de pro-
tección de datos personales y normas 
de seguridad informática.

Regla, estándar
o principio:

4.1.9. Fortalecimiento de las áreas de comunicación
estratégica de la Policía Nacional a nivel local 

El artículo 18 del ‘Modelo de protocolo de intervención e interac-
ción entre las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicado-
res/as y medios de comunicación’ se refiere a la designación de 
portavoces oficiales especializados y capacitados en comunica-
ción y relaciones con la prensa. Su tarea es mantener un diálogo 
continuo y confianza con los periodistas. Su misión es dar clari-
dad sobre a quién consultar y qué información se puede propor-
cionar, y servir como enlace directo para ayudar a la prevención 
de desinformación y propagación de rumores.25

Aspectos a
destacar:

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública prevé obligaciones claras por parte de las entidades que 
producen y poseen información. Sin embargo, para lograr un 
cambio cultural es clave la voluntad política de las autoridades 
para garantizar el acceso a la información pública.26

En la Policía Nacional, los asesores de comunicación institu-
cional trabajan directamente con las jefaturas de las zonas 

25 Unesco, IIDH. ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción de las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y medios de comunicación’.
26 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Registro Oficial Suplemento 245 de 7 de febrero de 2023.
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e interactúan con los medios como puntos focales, mientras que 
distintos servidores actúan como voceros en escenarios específi-
cos. Sin embargo, las mesas de diálogo revelaron que no hay una 
normativa uniforme para definir estos roles ni claridad sobre 
quién cumple estas funciones en cada zona, subzona o distrito. 
El problema se puede agudizar en localidades alejadas de los 
centros urbanos o en las que la comunicación no es inmediata.

Acuerdo: 

Es importante activar una línea de 
comunicación entre Policía y periodis-
tas, así como un mecanismo de coor-
dinación y provisión de información 
en cada zona y subzona, a cargo de la 
asesoría de comunicación. Asimismo, 
se deben crear espacios de diálogo 
para que los periodistas comprendan 
las funciones de los distintos voceros 
a nivel distrital. La Policía debe esta-
blecer vocerías oficiales en ausencia 
de los comandantes y aclarar qué uni-
dades manejan información específica, 
como en casos de crimen organizado. 
Por su parte, los periodistas acuerdan 
procurar recurrir a la fuente oficial, 
siempre que sea posible, para obtener 
la información que requieran o para 
contrastar aquella obtenida de otras 
fuentes. Estas iniciativas facilitarán 
un diálogo más fluido y mejorarían la 
comprensión mutua, promoviendo 
una cobertura informativa más precisa 
y una interacción más efectiva en 
situaciones de seguridad y orden 
público.

Se deberá aclarar de manera expresa 
cuando se maneje información confi-
dencial, reservada o sensible, con el 

objetivo de indicar que posteriormente 
se dará a conocer los detalles, siempre 
que la normativa vigente lo permita. 
En este sentido, es importante que los 
trabajadores de la comunicación 
conozcan, en términos generales, 
acerca de la clasificación de los datos 
que establece la Ley Orgánica de Pro-
tección de Datos Personales, para 
generar buenas prácticas en la difu-
sión de información.

Adicionalmente, la Policía Nacional 
debe establecer manuales y protoco-
los para la entrega de información, 
utilizando diversos mecanismos 
según el escenario. No debe depender 
exclusivamente de ruedas de prensa, 
sino priorizar métodos más ágiles e 
informales. Es fundamental reducir el 
tiempo de la primera declaración, dife-
renciando claramente entre conferen-
cias y ruedas de prensa. Además, las 
convocatorias deben incluir datos pre-
liminares. Los comandantes deberían 
realizar giras de medios, procurando 
abarcar la mayor cantidad.
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4.2.  Cobertura de escenas del delito y operativos

En el marco de las mesas de diálogo entre 
la Policía Nacional y los medios de comu-
nicación, se identificaron varias necesida-
des y acuerdos claves para mejorar la rela-
ción en la cobertura de escenas del delito y 
operativos. Se evidenció el aumento de 
tensiones ocasionado por el poco conoci-
miento sobre los límites establecidos para 
la protección de la cadena de custodia de 
la evidencia, la reserva de la investigación 

y la seguridad de los propios reporteros, 
entre otras. Estas iniciativas buscan defi-
nir con claridad los niveles de información 
y voceros responsables durante las inter-
venciones policiales, así como garantizar 
la seguridad de los equipos periodísticos 
en contextos de alto riesgo. A continua-
ción, se detallan los principales acuerdos 
alcanzados y los escenarios específicos de 
aplicación.

Regla, estándar
o principio:

4.2.1.  Definición de niveles de información y voceros
responsables

El ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción de las 
fuerzas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y 
medios de comunicación’, en su capítulo II, se refiere a las 
investigaciones de delitos por parte de las fuerzas de seguridad 
y el acceso a la información de la prensa. En su artículo 18, 
habla de la necesidad de que las fuerzas de seguridad nombren 
voceros capacitados que establezcan relaciones de confianza 
con los medios y periodistas, mantengan un diálogo continuo y 
aseguren que los reporteros tengan claridad sobre los canales 
de información.

De las mesas de diálogo trascendió que no existe una práctica 
estandarizada de definición sobre quién debe ejercer la vocería 
de la Policía Nacional en escenas de delito y operativos. Esto 
ocasiona que la relación con los medios de comunicación sea 
irregular y varíe de forma importante, dependiendo de la perso-
na al mando.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Para operativos y escenas del delito, 
en la medida de lo posible, la Policía 
Nacional definirá con anticipación 
quiénes serán los voceros en cada 
etapa, de acuerdo con la connotación 
de cada suceso, desde el primer con-
tacto con los medios hasta las ruedas 
de prensa y solicitudes de información 

posteriores. La Policía Nacional debe 
capacitar a estos voceros para ofrecer 
información con una adecuada utili-
zación del lenguaje, precaución de no 
difundir información reservada, confi-
dencial, sensible, o aquella cuya difu-
sión pueda afectar la investigación.
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Regla, estándar
o principio:

4.2.2.  Buenas prácticas en la cobertura de operativos

De acuerdo con el artículo 28 del ‘Modelo de protocolo de inter-
vención e interacción de las fuerzas de seguridad con periodistas, 
comunicadores/as y medios de comunicación’, los periodistas 
deben actuar con cuidado y responsabilidad para cubrir escenas 
de crímenes, y así evitar obstaculizar el trabajo policial. Para esto 
se requiere que, siempre que los periodistas requieran asistir a 
un operativo, las fuerzas presentes informen previamente a la 
prensa cómo sus acciones podrían interferir en la investigación, 
y prevenir consecuencias legales negativas relacionadas con su 
presencia en el lugar. Por su parte, los periodistas deben ser 
cuidadosos y respetar las instrucciones y restricciones impues-
tas por las autoridades.

En caso de operativos planificados, después de evaluar el riesgo, 
la Policía Nacional puede informar a los periodistas a fin de que 
cubran las acciones realizadas. Sin embargo, al ser contextos en 
los que la seguridad de los equipos periodísticos y el éxito de los 
operativos están en riesgo, es necesario establecer reglas de com-
portamiento que permitan conducir las acciones de forma 
segura.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Cuando la Policía Nacional comuni-
que a los periodistas sobre la realiza-
ción de operativos, estos deben identi-
ficarse previamente y seguir las 
instrucciones de seguridad proporcio-
nadas por el personal policial, que 
procurará asignar un espacio seguro 
para que puedan ejercer su trabajo. 
Cuando los periodistas soliciten hacer 
la cobertura de operativos, el jefe de la 
unidad operativa a cargo evaluará el 
riesgo y dará una respuesta. Advertirá 

de forma previa, clara y expresa, las 
precauciones que se deberán adoptar 
para evitar la contaminación de posi-
bles escenas del delito.

Los equipos periodísticos deberán 
acatar las disposiciones de seguridad 
de la Policía Nacional, que deben ser 
socializadas previamente. Asimismo, 
se asegurarán de contar con las medi-
das e implementos de autoprotección 
para realizar sus actividades de forma 
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Para los periodistas, existió la reco-
mendación de que, al concurrir a 
ruedas de prensa sobre determinado 
hecho delictivo, procuren ceñirse a la 
temática que motivó la convocatoria y, 

en caso de requerir información 
adicional, tomen contacto con el 
vocero oficial de la zona o subzona que 
corresponda. 



segura. La falta de cumplimiento, por 
parte de los periodistas, de las medi-
das sugeridas no puede condicionar 

el ejercicio del derecho a cubrir la 
noticia e informar a la población.

Regla, estándar
o principio:

4.2.3.  Material editable para reporte audiovisual de escenas
del delito

El artículo 17 del ‘Modelo de protocolo de intervención e inte-
racción de las fuerzas de seguridad con periodistas, comunica-
dores/as y medios de comunicación’, referido a la producción y 
publicación de información policial proactiva, indica que las 
fuerzas de seguridad deben crear y publicar información rele-
vante sobre investigaciones policiales y fiscales, evitando limi-
tarse a datos mínimos que no cumplan una función informati-
va. Para este efecto, es crucial equilibrar el acceso a la informa-
ción con la protección de investigaciones sensibles. Esta prácti-
ca debe considerar la normativa relacionada con la protección 
de la imagen, la intimidad personal y familiar; el derecho a la 
integridad psicológica de ciertos grupos dentro de las audien-
cias; y la necesidad de requerir la autorización de los titulares 
de la información y sus familias.

Los equipos periodísticos buscan capturar imágenes en escenas 
del delito para complementar sus coberturas; pero, en muchos 
casos, las normas de procedimiento policial en Ecuador limitan 
esta posibilidad. Ante esta situación, se ha destacado como 
buena práctica que el personal policial registre fotografías y 
videos que luego sean compartidos con los medios a través de 
aplicaciones de mensajería instantánea. 

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

La Policía Nacional creará una direc-
triz interna para entregar material 
audiovisual a los medios de comuni-
cación, por parte del personal desig-
nado de la Dirección Nacional de 
Comunicación Estratégica, con los 
insumos provistos por los policías que 
concurren a las escenas del delito. 
Con este material, el asesor de comu-
nicación efectuará el reporte a través 

de las aplicaciones de mensajería 
instantánea con medios de comunica-
ción. Esto, tomando en consideración 
las limitaciones establecidas por las 
excepciones al principio de publicidad 
de la información, como la prohibición 
de divulgación sensible o que afecte la 
imagen o integridad psicológica de 
niños, adolescentes, víctimas de deli-
tos e infracciones, entre otras; así 
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como la necesidad de requerir la auto-
rización de los titulares de la informa-
ción o sus familiares en casos estable-
cidos. Con este material, que debería 
de ser de acceso público, los medios 

pueden preparar sus notas prelimina-
res sin exponerse a los peligros que 
actualmente enfrentan por el aumen-
to de la inseguridad.

Regla, estándar
o principio:

4.2.4.  Espacios seguros para cobertura de escenas del delito

El artículo 4 del ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción 
de las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y 
medios de comunicación’ hace referencia al deber de designar 
zonas, perímetros o corredores de seguridad para el trabajo de la 
prensa. En dicho artículo se indica que dichas zonas deben 
permitir su labor de forma libre y segura. El artículo 5, en cambio, 
se refiere a que las fuerzas de seguridad deben realizar un análisis 
exhaustivo de los riesgos específicos a los que se ven expuestas 
las periodistas, tomando en cuenta que suelen ser víctimas de 
discriminación y otras formas de violencia, como acoso y agresio-
nes sexuales.

Existen casos en que la escena del delito se convierte en un 
espacio inseguro para ejercer el periodismo. Sobre todo cuando 
la infracción corresponde a grupos de delincuencia organizada 
en disputa por territorio en localidades con altos índices de 
inseguridad. Actualmente, la Policía Nacional cuenta con un 
protocolo que prevé la reserva de espacios específicos para que 
la prensa pueda realizar la cobertura de forma segura.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Procurar, en la medida de lo posible, 
que la Policía Nacional informe sobre 
los espacios seguros disponibles para 
que la prensa realice su actividad 
separada del resto de personas, de 
acuerdo con los protocolos de trata-
miento de escenas del delito existen-
tes. La normativa institucional para 
el establecimiento de dichos espacios 

debe ser construida con perspectiva 
de género, evaluación de riesgo dife-
rencial y medidas de protección espe-
cial para el pleno ejercicio del trabajo 
periodístico por parte de las mujeres. 
Este acuerdo depende de la cantidad 
de recursos materiales o talento 
humano disponible en cada escena 
del delito. 
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Regla, estándar
o principio:

4.2.5.  Identificación de periodistas en escenas del delito

El artículo 6 del ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción 
de las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y 
medios de comunicación’ hace referencia a la identificación de 
reporteros. De acuerdo con este artículo, los periodistas pueden, si 
así lo desean y existen las condiciones de seguridad para hacerlo, 
portar una identificación claramente visible que los identifique 
como prensa. La identificación no debe incluir el nombre del medio 
en el que trabajen, a fin de proteger su seguridad e independencia. 
La identificación no debe, en ningún caso, limitar su trabajo.

De parte de los policías existió la preocupación de que en las 
escenas del crimen y operativos se infiltren personas que se 
hagan pasar por periodistas, pero que sean parte de grupos de 
delincuencia organizada.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Una buena práctica, de carácter 
voluntario, es que los equipos perio-
dísticos lleven un documento que los 
identifique como prensa y lo mues-
tren a los policías al llegar a la escena 
del delito. Esta identificación podrá 
estar visible o no, dependiendo de la 
valoración de riesgos. Si un reportero 

llega antes a la escena del crimen 
podría correr riesgos innecesarios. La 
presentación de documentos, creden-
ciales u otros distintivos de identifi-
cación es siempre potestativa y 
nunca puede ser fundamento para 
que la Policía Nacional impida el ejer-
cicio del trabajo periodístico.

Regla, estándar
o principio:

4.2.6.  Alerta sobre peligros en escenas del delito

En el párrafo 75 del informe del relator especial sobre la promo-
ción y protección del derecho a la libertad de opinión y de 
expresión en su visita a Ecuador, en octubre 2018,27 el Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas se refirió a la 
seguridad de los periodistas. Después de describir los hallazgos 
de su visita, se recomienda al Estado ecuatoriano, entre otras 

27 Consejo DDHH. 2019. Informe Relator Especial-visita Ecuador 2018. A/HRC/41/35/Add.1
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acciones, que, a través de las autoridades competentes, esta-
blezca mapas de riesgo, en los que proporcione información 
sobre los peligros específicos que enfrentan los periodistas. 
Asimismo, debe adoptar medidas para prevenir delitos contra 
periodistas, especialmente en zonas de riesgo.

Durante las mesas de diálogo trascendió el caso de periodistas 
que habían sido víctimas de atentados contra su vida cuando 
atendieron a reportes falsos o situados en sectores de alta 
peligrosidad.

Aspectos a
destacar:

En las escenas del delito y operativos, tanto policías como equi-
pos periodísticos se pueden encontrar en situaciones de estrés. 
En estos casos, la insistencia por conseguir información o la 
necesidad de respetar los perímetros aumentan aún más el 
nivel de estrés y pueden acabar generando respuestas inade-
cuadas por parte de la Policía. 

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Se acordó que el asesor de comunica-
ción de la Policía Nacional que admi-
nistre las cuentas de mensajería 
inmediata, después de la evaluación 
de riesgo en la escena del delito, 
alerte a periodistas sobre situaciones 

especialmente peligrosas; o que los 
periodistas consulten previamente si 
han recibido algún tipo de reporte y 
acudir al lugar acompañados por los 
oficiales, para así salvaguardar su 
vida.

Regla, estándar
o principio:

4.2.7. Promoción del buen trato en escenas del delito

Los artículos 27 y 28 del ‘Modelo de protocolo de intervención e 
interacción de las fuerzas de seguridad con periodistas, comu-
nicadores/as y medios de comunicación’ regulan las delimita-
ciones y reglas en las escenas de los crímenes, así como la pre-
caución por parte de periodistas. Entre las obligaciones mutuas 
se enfatiza la de proveer de un trato respetuoso. Así, los perio-
distas deben actuar con cuidado y responsabilidad para evitar 
comprometer las investigaciones en curso, mientras que las 
fuerzas de seguridad deben informar a los periodistas sobre las 
restricciones necesarias para garantizar su seguridad y la inte-
gridad de la investigación.
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Acuerdo: 

Desde las mesas de diálogo se reco-
mienda que la Policía Nacional apli-
que los protocolos para emplear 
medios de disuasión y conciliación, y 
así evitar que los reclamos no atendi-
dos decanten en incidentes que 
demanden el uso de la fuerza. Asimis-
mo, se debe promover una cultura de 
respeto a las normas por parte de los 
periodistas, a efectos de que su activi-
dad no altere el orden público ni dere-
chos de terceras personas.

Se recomienda a los editores y directo-
res de los medios de comunicación 
contribuir a la cultura de respeto a las 
normas al momento de exigir material 
para las notas sobre escenas del 
delito. El material audiovisual produ-
cido por los periodistas debe respetar 
las normas constitucionales y legales, 
así como los principios de la ética en 
el trabajo periodístico. Sin embargo, la 
percepción sobre el incumplimiento 
de este acuerdo no puede ser conside-
rada como motivo para que ellos reci-
ban represalias.
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4.3.  Manifestaciones y protestas sociales

En esta sección se aborda la relación 
entre la prensa y la Policía Nacional en el 
contexto de la cobertura de manifestacio-
nes y protestas sociales. En particular, se 
recalca que la reunión, la manifestación y 
la protesta social son derechos humanos 
fundamentales, protegidos por la Consti-
tución y el régimen internacional de dere-
chos humanos.28 Estos derechos permiten 
a las personas reunirse pacíficamente 
para expresar sus opiniones y demandas. 
Se destaca la importancia de la coopera-
ción y el respeto mutuo, para garantizar la 

seguridad de la prensa y la correcta labor 
de la Policía Nacional en el control del 
orden público y la protección de derechos 
de terceros que no intervienen en la mani-
festación o protesta. Se presentan reco-
mendaciones y protocolos para prevenir 
incidentes y asegurar un trato adecuado 
en situaciones de alta tensión. Además, se 
enfatiza la necesidad de identificar zonas 
seguras pero accesibles para la cobertura 
de eventos predeterminados, con el objeti-
vo de proteger tanto a la prensa como a la 
ciudadanía en general.

Regla, estándar
o principio:

4.3.1.  Identificación de zonas seguras para la cobertura

El Comité de Derechos Humanos, en la observación general 
núm. 37 (2020), relativa al derecho de reunión pacífica (artícu-
lo 21)29, señala en su párrafo 74 el deber de los agentes del 
orden que participan en la vigilancia de las reuniones de respe-
tar y garantizar el ejercicio de derechos fundamentales de, 
entre otros actores involucrados, los periodistas. En el párrafo 
76, resalta el deber de planificar y ejecutar su labor para que 
se realice de acuerdo con lo previsto. En el plan se deben deta-
llar instrucciones, equipo y despliegue de agentes y unidades 
pertinentes.

Los párrafos 66 y 67 del ‘Protocolo modelo para que los agentes 
del orden promuevan y protejan los derechos humanos en el 
contexto de las manifestaciones pacíficas’, del Consejo de Dere-
chos Humanos, se refieren a que las fuerzas del orden tienen la 
responsabilidad de facilitar el trabajo de periodistas, medios de 
comunicación, defensores de derechos humanos, observadores 
independientes, abogados y personal médico durante las mani-
festaciones, incluso si estas se disuelven o se consideran "ile-
gales". Para garantizar su labor, la Policía Nacional debe permi-
tirles el acceso a zonas seguras específicas, o permitirles cruzar 
líneas policiales, y alentarlos —cuando sea posible— a que 
porten una identificación visible que les permita ser reconoci-
dos fácilmente.

28 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 21.
29 Comité DDHH. 2020. Observación general No. 37 https://docs.un.org/es/CCPR/C/GC/37
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Aspectos a
resaltar:

En manifestaciones anunciadas con antelación, como el Día de 
la Mujer o el Día del Trabajador, la Policía Nacional puede planifi-
car estrategias para el mantenimiento del orden público y la 
seguridad. La planificación debe ser oportunamente comunicada 
a la prensa. Estas movilizaciones suelen seguir recorridos prede-
finidos, lo que permite una mejor coordinación.

Acuerdo: 

Es importante, en manifestaciones y 
protestas en las que se pueda prever 
escenarios complejos, que la Policía 
identifique e informe oportunamente 
a los periodistas sobre lugares segu-
ros para que realicen la cobertura, así 
como posibles vías de escape en caso 
de que la violencia de la protesta 
escale. En caso de manifestaciones y 
protestas no previstas, se sugiere una 
comunicación permanente entre la 
Policía Nacional y los medios de 
comunicación, a través de los canales 
de mensajería inmediata, con el objeto 
de socializar medidas preventivas y de 
autocuidado.

Esto debe comunicarse a los periodis-
tas previo a la manifestación, por 
medio de reuniones, ruedas de prensa, 

boletines, aplicaciones de mensajería 
instantánea o a través de contacto 
directo en el lugar donde se realice el 
operativo de control del orden público. 
La información a entregar puede 
incluir:  espacios seguros, medidas de 
autocuidado y rutas de evacuación, 
según el caso.

Se recomienda a los equipos periodís-
ticos que cubran manifestaciones y 
protestas sociales, se realicen periódi-
camente evaluaciones médicas, con el 
objeto de que se encuentran en condi-
ciones óptimas para realizar su traba-
jo sin poner en riesgo su salud.

El artículo 4 del ‘Modelo de protocolo de intervención e interac-
ción de las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicado-
res/as y medios de comunicación’ se relaciona con la necesidad 
de disponer zonas, perímetros o corredores de seguridad para la 
prensa. Esta norma establece responsabilidades de las fuerzas 
de seguridad para garantizar que los periodistas realicen su 
labor de forma segura y eficaz. Destaca la obligación de crear 
áreas específicas que constituyan zonas seguras, para que los 
periodistas puedan trabajar de forma ininterrumpida y efectiva. 
Esta planificación de zonas seguras se debe hacer en coordina-
ción con representantes de los medios de comunicación. Las 
zonas deben ser accesibles para los periodistas, quienes deben 
trabajar sin interrumpir las labores policiales. El uso de estas 
zonas por parte de los periodistas no puede ser obligatorio, 
debido a que se debe respetar su libertad de tránsito.
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Regla, estándar
o principio:

4.3.2.  Presentación y autoidentificación de periodistas previo
a las manifestaciones y protestas

De acuerdo con el artículo 6 del ‘Modelo de protocolo de interven-
ción e interacción de las fuerzas de seguridad con periodistas, 
comunicadores/as y medios de comunicación’, la identificación 
de periodistas en contexto de protestas o situaciones de alto 
riesgo debe ser visible, es voluntaria, debe indicar claramente la 
palabra “prensa” y no debe incluir detalles como el nombre del 
medio de comunicación. Las fuerzas del orden no pueden exigir 
el uso de identificaciones que lo vinculen directamente con una 
institución o medio. La decisión de usar o no la identificación no 
debe ser causa de discriminación.

En el ‘Protocolo modelo para que los agentes del orden promue-
van y protejan los derechos humanos en el contexto de las mani-
festaciones pacíficas’ del Consejo de Derechos Humanos, en su 
sección V.E, párrafo 67, se señala que las fuerzas del orden 
deberían abstenerse de realizar procesos de acreditación o exigir 
acreditaciones oficiales u otras formas de autorización a la 
prensa, los supervisores y otros observadores, los abogados y el 
personal médico, para acceder al lugar donde se desarrolla una 
manifestación.

Los periodistas que cubren las manifestaciones y protestas 
sociales planificadas con anterioridad suelen llegar al lugar de 
los hechos con antelación. Es posible que aprovechen este 
tiempo de preparación para presentarse e identificarse ante el 
oficial a cargo del operativo, a fin de recibir información y facilitar 
su protección.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Una buena práctica que se debe pro-
mover entre periodistas es que se 
identifiquen previamente como tales 
ante el oficial a cargo del operativo 
de mantenimiento del orden público. 
Dentro de los elementos de identifi-
cación pueden considerarse: creden-
ciales y chalecos, entre otros, que 
los distingan como prensa. En las 
reuniones previas de coordinación, 

se puede convenir el uso de distinti-
vos alternativos.

El no portar una credencial o identifi-
cación visible no podría ser conside-
rado como un impedimento para 
ejercer la profesión, cubrir la noticia, 
ni ser motivo para recibir tratos 
discriminatorios.
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Regla, estándar
o principio:

4.3.3.  Difusión inmediata de información relevante

De acuerdo con el artículo 18 del ‘Modelo de protocolo de inter-
vención e interacción de las fuerzas de seguridad con periodis-
tas, comunicadores/as y medios de comunicación’, las fuerzas 
de seguridad deben mantener un diálogo continuo y de confian-
za con los periodistas. En el contexto de las manifestaciones y 
protestas sociales, el cumplimiento de este deber se vuelve más 
crucial, pues existen hechos de gran relevancia que ocurren al 
mismo tiempo, en contextos en los que el nivel de violencia 
puede escalar de manera rápida.

Durante las manifestaciones y protestas, es posible que el per-
sonal de la Policía Nacional aprehenda a manifestantes que, a 
su juicio, hayan cometido infracciones penales flagrantes. En 
este caso, las personas detenidas deben ser puestas inmediata-
mente a órdenes de la autoridad competente. Es de vital impor-
tancia que la Policía Nacional, a través del comando de la zona 
o subzona, o los puestos de mando unificado, entregue informa-
ción inmediata, clara y oportuna sobre las aprehensiones, como 
una práctica de respeto y adhesión a los estándares internacio-
nales para la protección de los derechos humanos. 

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Es fundamental que la Policía Nacio-
nal, a través de los voceros oficiales 
designados, entregue información 
inmediata, clara y oportuna, por todos 
los canales disponibles, a los medios 
de comunicación, en la medida de lo 
posible.

En concreto, en caso de existir apre-
hendidos durante las protestas, la 
información entregada por el vocero 

oficial debe permitir su identificación 
por su nombre completo, la razón de 
su detención, el lugar donde se 
encuentran o serán inmediatamente 
trasladadas, y su estado de salud. De 
este modo se impide o se reduce, en la 
medida de lo jurídicamente aceptable, 
calificar la detención como arbitraria, 
ilegal o ilegítima.
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Regla, estándar
o principio:

4.3.4.  Provisión de información para apoyar en investigaciones

De acuerdo con el artículo 83, numeral 4, de la Constitución, es 
deber de todo ciudadano “colaborar en el mantenimiento de la 
paz y de la seguridad”.

Durante las manifestaciones y protestas sociales, los medios de 
comunicación registran varios hechos. Algunos de ellos pueden 
configurar infracciones tipificadas en la legislación penal como 
delitos y contravenciones, tanto por parte de los manifestantes, 
como de policías. En ese caso, la colaboración efectiva de los 
medios de comunicación puede contribuir a las investigaciones y 
así reducir el margen de impunidad.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Se recomienda a los medios de comuni-
cación que, de forma voluntaria, com-
partan la información sobre la posible 
comisión de delitos con la Policía 
Nacional, a través del correo institucio-
nal, para apoyar en la investigación y 
en concordancia con los principios 
constitucionales de reserva de fuente. 

La colaboración es voluntaria, debe 
respetar el secreto profesional y no 
puede convertirse en una práctica 
esperada o ser percibida como obligato-
ria. Tampoco puede condicionar la 
entrega de información ni el libre ejerci-
cio del trabajo periodístico en casos 
futuros.
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4.4.  Acceso a la información

En la presente sección constan acuerdos 
relacionados con el ejercicio del derecho 
de los periodistas a acceder a la informa-
ción pública producida, registrada y, en 
general, en tenencia de la Policía Nacional. 
El acceso a la información es un derecho 
fundamental, reconocido en el artículo 18, 

numeral 2, de la Constitución. La informa-
ción recogida y difundida por los medios de 
comunicación hace posible la práctica de 
otros derechos por parte de la ciudadanía, 
como participar en los asuntos públicos, 
controlar la actividad pública y exigir el 
cumplimiento de sus derechos.

Regla, estándar
o principio:

4.4.1.  Solicitar la versión de la fuente oficial

De acuerdo con el artículo 18, numeral 1, de la Constitución, es 
derecho de “todas las personas, en forma individual o colectiva, 
buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información 
veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura 
previa, acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de 
interés general, y con responsabilidad ulterior”.

Por principio, el trabajo periodístico debe ser riguroso. Además, 
el periodista tiene la libertad de seleccionar las fuentes de infor-
mación que más sirvan a su propósito de informar. La falta de 
entrega oportuna de información por parte de los agentes esta-
tales no puede ser óbice para el trabajo del periodista ni razón 
suficiente para que deje de reportar un hecho con relevancia 
noticiosa. Sin embargo, recurrir a la fuente oficial es una prácti-
ca de periodismo responsable y ético, para construir la nota o 
para contrastar información previamente obtenida.

En las mesas de diálogo trascendió que, ante la falta de 
respuesta por parte de la Policía Nacional, o de declaraciones 
oficiales, muchos periodistas simplemente prescinden de ese 
paso y van directamente a fuentes informales, incluso dentro de 
la propia Policía Nacional.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Es necesario promover las prácticas 
de periodismo ético. Entre ellas, usar, 
de preferencia, canales oficiales y 
autorizados para obtener información, 

definidos y formados previamente por 
la Policía Nacional, sin perjuicio de la 
obligación de contrastar con otras 
fuentes.
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Regla, estándar
o principio:

4.4.2.  Unificación, consistencia, periodicidad y actualización
constante de la información estadística

Dentro del ‘Modelo de protocolo de intervención e interacción de 
las fuerzas de seguridad con periodistas, comunicadores/as y 
medios de comunicación’, principalmente el capítulo II, seccio-
nes I: ‘Información de las fuerzas de seguridad sobre las investi-
gaciones de delitos en curso’; y II: ‘Transparencia, planificación 
y comunicación entre las fuerzas de seguridad y la prensa’, se 
hace referencia a la recopilación, análisis y empleo de datos 
para mejorar la seguridad de los periodistas y la efectividad de 
la intervención de las fuerzas de seguridad. 

Una parte importante de la información requerida por los 
medios de comunicación tiene que ver con los datos estadísticos 
que maneja la Policía Nacional. Sin embargo, se observó en las 
mesas de trabajo que se debe tender a una integración de los 
sistemas de reporte y difusión de los datos, y que es necesario 
que la información entregada guarde mayor consistencia, sea 
reportada con periodicidad y actualizada permanentemente. 

La información estadística que provee la Policía Nacional resulta 
muy útil para contextualizar y para reportar sobre los resultados 
de la gestión. Sin embargo, esta información generalmente se 
provee bajo pedido y sin la regularidad y consistencia requeridas.

Aspectos a
destacar:

Acuerdo: 

Para una adecuada difusión de la 
información estadística de la Policía 
Nacional, es necesario que se trabaje 
en integrar y automatizar los sistemas 
internos de obtención, procesamiento, 
reporte y difusión de datos. Esto, con 
aplicación de normas y políticas de 
dato abierto, transparencia activa y 
acceso a la información pública. Las 
plataformas y cuentas de redes sociales 
de la Policía Nacional deben publicar 
solo información completa y verificada. 
También debe mejorar la publicidad de 
los datos de forma periódica. Asimis-
mo, debe efectuarse una revisión cons-
tante de su página web, para que refleje 

información completa y actualizada 
de los datos más relevantes. Se debe 
tener especial preocupación por cum-
plir con las normas establecidas en la 
Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Los periodistas requieren de informa-
ción estadística. La Policía Nacional 
procurará entregar datos fiables, con 
el objetivo de que puedan ser usados 
para contextualizar la información de 
seguridad.
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Para asegurar el cumplimiento efectivo de 
estos acuerdos, se propone institucionali-
zar una Mesa Técnica de Seguimiento y 
Verificación, mediante resolución formal 
de la Comandancia General de Policía y de 
las organizaciones participantes. Esta 
Mesa deberá tener carácter permanente, 
composición paritaria entre representantes 

de la Policía, medios de comunicación, 
sociedad civil y academia, y contar con una 
Secretaría Técnica. Fundamedios será 
miembro permanente. Sus decisiones 
deberán ser vinculantes dentro del marco 
de competencias de sus miembros y sus 
sesiones serán, al menos, semestrales.

5. INSTANCIA (PROTOCOLO) DE COORDINACIÓN
Y SEGUIMIENTO
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